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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Decreto 1.239/02 mediante el cual se ha
conformado el marco institucional necesario en-
tre el Estado nacional y la provincia del Neuquén,
relativos a la concreción del proyecto de exten-
sión del corredor ferroviario trasandino entre
Zapala y Lonquimay, República de Chile. Expre-
sión de beneplácito por su firma. Savron y otros.
(4.322-D.-2002.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Transportes y de Relaciones
Exteriores y Culto han considerado el proyecto de
declaración de la señora diputada Savron y otros
señores diputados por el que se expresa benepláci-
to por la firma del decreto 1.239/02, mediante el cual
se ha conformado el marco institucional necesario
entre el Estado nacional y la provincia del Neuquén,
relativo a la concreción del proyecto de extensión
del corredor ferroviario trasandino entre Zapala, pro-
vincia del Neuquén, y Lonquimay, República de Chi-
le; y, por las razones expuestas en el informe que
se acompaña y las que dará el miembro informante,
aconsejan su aprobación.

Sala de las comisiones, 11 de octubre de 2002.

Zulema B. Daher. – Jorge A. Escobar. –
Alejandro M. Nieva. – Marcelo J. A.
Stubrin. – Alberto A. Coto. – Marcela
A. Bianchi Silvestre. – Miguel R. D.
Mukdise. – Mario H. Bonacina. – Luis
A. R. Molinari Romero. – Juan C.
Lynch. – Elda S. Agüero. – Darío P.
Alessandro. – Roque T. Alvarez. – Angel
E. Baltuzzi. – Sergio A. Basteiro. –
Omar E. Becerra. – Omar D.
Canevarolo. – Luis F. J. Cigogna. –
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Hernán N. L. Damiani. – Rubén H.
Giustiniani. – Rafael A. González. –
Edgardo R. M. Grosso. – Gustavo E.
Gutiérrez. – Gracia M. Jaroslavsky. –
Julio C. Moisés. – Fernando R.
Montoya. – Ricardo A. Patterson. –
Lorenzo A. Pepe. – Carlos R. Raimundi.
– Blanca A. Saade.  – Raúl J.
Solmoirago. – Ricardo H. Vázquez. –
Jorge Villaverde.

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Su beneplácito por la firma del decreto 1.239/02
mediante el cual se ha conformado el marco
institucional necesario entre el Estado nacional y la
provincia del Neuquén, a efectos de elaborar y pro-
poner cursos de acción relativos a la concreción del
proyecto de extensión del corredor ferroviario
trasandino entre Zapala y Lonquimay, República de
Chile.

Haydé T. Savron. – Encarnación Lozano.
– Gabriel J. Llano. – Claudio H. Pérez
Martínez. – Carlos D. Snopek. –
Alfredo H. Villalba.

INFORME

Honorable Cámara:
Las comisiones de Transportes y de Relaciones

Exteriores y Culto luego de analizar el proyecto de
declaración de la señora diputada Savron y otros
señores diputados, y no habiendo objeciones que
formular aconsejan su aprobación.

Zulema B. Daher.


